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precisos sobre los asuntos comprendidos en el
Orden del Día.

Gijón, 13 de mayo de 2004.—El Administrador,
Víctor-Manuel González Menéndez.—22.081.

FRAGUAS DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 11:15 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Azucena Jaén Esta-
ca.—22.035.

FRANCHISING IBÉRICO
TECNOCASA, S.A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el
domicilio social el día 28 de junio de 2004, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción de las cuentas del año 2003 y distribución
del resultado.

Segundo.—Reelección del Administrador único
de la compañía.

Tercero.—Determinación de la retribución para
el ejercicio del año 2004 del Administrador de la
compañía y de sus Asesores.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor, titular y
suplente, para que verifiquen las cuentas de la com-
pañía correspondientes al año 2004.

Quinto.—Aprobación del proyecto de escisión de
la compañía, que fue suscrito por el Administrador
el día 30 de abril de 2004 y que quedó depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona el día 12
de mayo de 2004 con el número 153.

Sexto.—Aprobación del Balance de escisión, que
fue cerrado el día 31 de diciembre de 2003.

Séptimo.—Escisión parcial de la compañía, con-
sistente en la segregación de una parte de su patri-
monio —consistente, fundamentalmente, en las
acciones y las participaciones sociales de las socie-
dades mercantiles de las que la misma es titular—
y del traspaso en bloque de dicho patrimonio a
una sociedad, de responsabilidad limitada, de nueva
creación, con arreglo al referido proyecto de esci-
sión, cuyas menciones básicas son las siguientes:

1. La sociedad que se escindirá es «Franchising
Ibérico Tecnocasa, S.A.», que tiene su domicilio en
Cornellá de Llobregat, polígono industrial Almeda,
Carretera del Mig, número 37, y que se halla inscrita
en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 27.412,
folio 175, hoja número B-117.878.

2. La sociedad beneficiaria de la escisión será
una compañía, de responsabilidad limitada, de nueva
creación, que se denominará «Ibero Group Tecno-
casa Holding, S.L.», y cuyos Estatutos sociales figu-
ran en el referido proyecto de escisión.

3. Los elementos del Activo de «Franchising
Ibérico Tecnocasa, S.A.», que se segregarán de su
patrimonio y que se transmitirán a la sociedad bene-
ficiaria de la escisión, son los siguientes: 68, 5.400,
902, 1.806 y 500.00 participaciones sociales, res-
pectivamente, de las compañías de nacionalidad
española, «Tecnocasa, Web, S.L.»; «Tecnorete, S.L.»;
«Vircan Service 2002, S.L.»; «World Cat Service
2000, S.L.», e «Inmobil Trade XXI, S.L.»; 70.000
acciones de la compañía, de nacionalidad italiana,
«La Ducale, S.p.A.»; 75.000 acciones de la com-
pañía, de nacionalidad española, «Foninvest 2000,
S.A.»; dos créditos de 91.373,12 euros y 13.861,10
euros, que «Franchising Ibérico Tecnocasa, S.A.»,
ostenta contra «World Cat Service 2000, S.L.», el
primero de los cuales es a largo plazo, mientras
que el segundo de ellos es a corto plazo; una suma
de dinero de 32.171,70 euros.

4. El único elemento del Pasivo de «Franchising
Ibérico Tecnocasa, S.A.», que se segregará y que
se transmitirá a la sociedad beneficiaria de la esci-
sión, afectará al capital social de aquélla, que deberá
reducirse en la suma de 862.693 euros, cantidad
que consistirá el capital social de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión.

5. A los accionistas de «Franchising Ibérico
Tecnocasa, S.A.», les corresponderá dos participa-
ciones sociales de la sociedad beneficiaria de la esci-
sión por cada tres acciones de la primera de las
que fueren titulares, y en el caso de que, como
consecuencia de la aplicación de dicha relación de
canje, hubiese un sobrante en el número de par-
ticipaciones sociales a adjudicar de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión, este sobrante se distribuirá
entre los accionistas de «Franchising Ibérico Tec-
nocasa, S.A.», adjudicando las participaciones
sobrantes a aquellos accionistas que tuvieren un
derecho mayor a ellas, o sea, un número de acciones
sobrantes de la sociedad escindida más cercano a
tres enteros, y compensando a los demás a través
de la entrega de una suma de dinero, cuyo importe
no podrá ser superior al 10 por 100 de las par-
ticipaciones sociales asignadas a cada uno de ellos.

6. El modo de reparto referido en el aparta-
do 5 del presente punto del orden del día ha sido
determinado sobre la base del valor real del patri-
monio de «Franchising Ibérico Tecnocasa, S.A.»,
que será objeto de segregación y de traspaso a la
sociedad, de nueva creación, beneficiaria de la
escisión.

7. El canje de las acciones de «Franchising Ibé-
rico Tecnocasa, S.A.», por las participaciones socia-
les de la compañía beneficiaria de la escisión se

llevará a cabo en la Junta de accionistas que se
convoca por medio del presente anuncio.

8. Las operaciones, relativas a la totalidad del
patrimonio que se segregará de «Franchising Ibérico
Tecnocasa, S.A.», y que será traspasado a la socie-
dad, de nueva creación, beneficiaria de la escisión,
que aquélla realice a partir del 1 de mayo de 2004,
se considerarán realizadas, a efectos contables, por
esta última.

9. A partir de tal fecha, las participaciones
sociales de la sociedad beneficiaria de la escisión
darán derecho a participar en las ganancias resul-
tantes de dicho patrimonio objeto de segregación.

10. No existe, en la sociedad que se escindirá,
persona alguna que tenga acciones de clases espe-
ciales o que sea titular de derechos especiales dis-
tintos de las acciones.

11. No existirán participaciones de clases espe-
ciales en la compañía beneficiaria de la escisión.

12. No se atribuirá ventaja alguna al Adminis-
trador de «Franchising Ibérico Tecnocasa, S.A.», ni
al Administrador o a los Administradores de la
sociedad beneficiaria de la escisión.

13. La escisión proyectada se regiría, desde el
punto de vista fiscal, por los artículos 83 a 96 del
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Octavo. Constitución de la sociedad de respon-
sabilidad limitada, de nueva creación, beneficiaria
de la escisión, con arreglo al referido proyecto de
escisión.

Noveno.—Autorización al Administrador de
«Franchising Ibérico Tecnocasa, S.A.», para que pue-
da comparecer ante Notario y otorgar, por sí sólo,
la escritura de constitución de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión.

Décimo.—Determinación del sistema de adminis-
tración y representación de la sociedad beneficiaria
de la escisión.

Undécimo.—Nombramiento del Administrador o
de los Administradores de la sociedad beneficiaria
de la escisión.

Duodécimo.—Reducción del capital social de
«Franchising Ibérico Tecnocasa, S.A.», como con-
secuencia de la escisión, en la suma de 862.693
euros, y modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales de dicha compañía, relativo al capital social
de la misma, que quedará fijado en 431.347 euros.

Los accionistas y los representantes de los tra-
bajadores y, en definitiva, las personas a las que
se refiere el artículo 238, número 1, del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán,
a partir del día de hoy, examinar en el domicilio
social y obtener la entrega o envío gratuito de las
cuentas anuales de los ejercicios correspondientes
a los años 2001, 2002 y 2003 y de la propuesta
de aplicación del resultado de este último ejercicio,
así como del proyecto de escisión, del informe del
Administrador sobre dicho proyecto y sobre la
reducción de capital, de los Estatutos sociales vigen-
tes de la sociedad que se escindirá, del proyecto
de escritura de constitución de la sociedad bene-
ficiaria de la escisión y de un documento en el
que se hace constar la identidad y otras circuns-
tancias personales del Administrador de la sociedad
que se escindirá, que es la persona que se propondrá
para el cargo de Administrador de la compañía bene-
ficiaria de la escisión.

Cornellá de Llobregat, 12 de mayo de 2004.—El
Administrador, Angelo Francesco Ciacci.—21.842.

FRANCISCO
MARTÍNEZ LOZANO, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la celebración de la Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en primera convocatoria, a las diez
horas treinta minutos del día 19 de junio de 2004,
en el domicilio social, sito en carretera Calasparra,
kilómetro 2, de Cieza (Murcia) y, si procediese,
a la misma hora y lugar el día siguiente, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2003, así como de la
gestión del Consejo de Administración durante
dicho período.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditores para el
ejercicio 2004.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de esta Junta general ordinaria o designación
de Interventores para su ulterior aprobación.

El texto íntegro de las cuestiones propuestas, así
como la totalidad de la documentación sometida
a aprobación, obra a disposición de los señores
accionistas, en el domicilio de la sociedad para su
examen, pudiendo pedir la entrega o envío gratuito
de los mencionados documentos.

Cieza, 17 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Luis Martí-
nez-Lozano Menéndez.—22.237.

FRANKDAI, S. A.

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria, a celebrar el día 29 de Junio
del 2004 a las diez horas, en primera Convocatoria
y, en su caso, a la misma hora del día siguiente
hábil, en segunda, en el domicilio social, calle Josep
Ferrater i Mora 2-4 de Barcelona.

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, en su
caso, de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Propuesta de Aplicación de Resultados
y Gestión del Consejo de Administración, todo ello
referido al Ejercicio cerrado a 31 de Diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación del Acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores
Accionistas podrán examinar en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, y obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Consejo de
Administración, Don Josep Bayà.—22.511.

FRIGICOLL, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el
Consejo de Administración de la compañía convoca
a los accionistas de la sociedad a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en el
domicilio social, sito en la calle Blasco de Garay
s/n, Sant Just Desvern (Barcelona), el próximo día
21 de junio de 2004 a las 18 horas, en primera
convocatoria, y el día 22 de junio de 2004 en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Presidente y del
Secretario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de
Frigicoll, Sociedad Anónima, así como de las Cuen-
tas Anuales y del Informe de Gestión consolidados
del grupo Frigicoll, correspondientes al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la aplicación
del resultado económico de Frigicoll, Sociedad
Anónima.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración de Frigicoll, Sociedad
Anónima, correspondiente a dicho ejercicio.

Quinto.—Depósito de las Cuentas Anuales de Fri-
gicoll, Sociedad Anónima, así como de las del grupo
Frigicoll en el Registro Mercantil.

Sexto.—Nombramiento o reelección de auditores
de cuentas de Frigicoll, Sociedad Anónima, así
como de los auditores de cuentas del grupo Frigicoll,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Séptimo.—Reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de esta fecha los accionistas podrán obte-
ner de forma gratuita e inmediata los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el Informe de los Auditores de
Cuentas.

Barcelona, 18 de mayo de 2004.—Coll Soms
Inversiones, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal, debidamente representada por Don Fernando
Coll Soms, en calidad de Presidente y Consejero
Delegado del Consejo de Administración.—22.429.

FRIGORÍCOS DE RIVEIRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los Señores Accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
el día 12 de Junio del presente año a las once
treinta horas en primera convocatoria y el día 13
de Junio a la misma hora en segunda convocatoria,
si fuere preciso.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
2003.

Tercero.—Aprobación del Acta de la forma esta-
blecida por la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la siguiente convocatoria de la Junta
General cualquier socio podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a aprobación de la misma.

En Riveira, a 8 de mayo de 2004.—Firmado:
Manuel Pérez Pérez.—Presidente.—22.491.

FRONTÓN LAS PALMAS, S. L.

Por Acuerdo del Órgano de Administración de
la entidad Frontón Las Palmas, S.L., se convoca
a los señores socios a la Junta General Ordinaria
de la Sociedad, que se celebrará en esta ciudad
de Las Palmas de Gran Canaria, en la calle León
y Castillo, 229, Centro Ciudad Jardín, Local 1, el
día 15 de junio de 2004, a las doce horas, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, del Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y la Memoria correspondiente
al ejercicio Social de 2003 y del informe de Gestión.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados correspondiente al
ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social y de las decisiones del Consejo de Admi-
nistración en el año 2003.

Cuarto.—Protocolización de acuerdos.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento, en su caso, de interventores para la apro-
bación del Acta de la Junta.

Nota: Se hace constar que cualquier socio podrá
examinar, en el domicilio antes indicado, la pro-
puesta de asuntos a tratar y su texto.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de mayo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Eduardo Fernández Álvarez.—23.907.

F.R. PROMOCIONES
DEL SUROESTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Las Rozas de Madrid, en el domicilio
social de la Sociedad, Avenida de la Coruña, 68,
bajo, a las once horas del día 9 de junio de 2004,
en primera convocatoria o en segunda convocatoria
—según lo habitual— el día 10 de junio de 2004,
a la misma hora y el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales y de la gestión social del Órgano de Admi-
nistración del ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio 2003.

Tercero.—Informe del Órgano de administración
sobre el Proyecto de Escisión. Aspectos legales y
económicos del Proyecto. Necesidad informe exper-
to. Consideración por la Junta. Aprobación, en su
caso, del citado Proyecto.

Cuarto.—Dejar sin efecto la ampliación de capital
aprobada el 4 de diciembre de 2001 en Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de la Sociedad.

Quinto.—Ampliar el Capital Social de 72.121,45
Euros hasta la cifra de 690.000 Euros.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Francisco Franco
Martínez-Bordiú.—22.363.

FUENTE CLARIN, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 10:30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.


